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1. OBJETIVO 

Definir las directrices para el diseño y ejecución de los exámenes médicos ocupacionales de los servidores para valorar su estado de salud en relación con la labor que desempeñan en la entidad.

2. ALCANCE
El procedimiento inicia con la solicitud de la realización de evaluaciones médicas ocupacionales al proveedor del servicio y finaliza con el archivo de las historias médicas ocupacionales por parte de la empresa prestadora del servicio. 

3. PRODUCTOS ESPERADOS 
Se espera obtener el Certificado Médico Ocupacional de los servidores asistentes a los exámenes médicos.

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Son responsabilidades de:
· Subdirección de Gestión del Talento Humano: Garantizar la coordinación y ejecución de los exámenes ocupacionales.

· Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo: Cumplir con el plan de ejecución de los exámenes ocupacionales.

· Establecimiento de frecuencia y/o periodicidad de realización de las evaluaciones médicas ocupacionales: 

· Para contratos superiores a un (1) año se realizarán evaluaciones médicas de control anual.
· Para contratos con términos de vinculación inferior a un año, se realizarán exámenes de ingreso y de retiro
· Para contratistas el examen médico ocupacional tendrá validez de 3 años el costo de estos será asumido por el contratista. En el caso de que el trabajador pierda su condición de contratista por un periodo superior a los seis (6) meses continuos, debe realizarse los exámenes médicos nuevamente para volver a trabajar.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Examen de ingreso: Determina las condiciones de salud de un servidor en forma previa a su vinculación o contratación teniendo en cuenta que el aspirante cumpla con los requisitos de la tarea y el perfil del cargo. 
Por lo anterior cuando se solicita este examen, se envía el perfil del cargo para que el médico especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo junto con el responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo elabore el profesiograma respectivo.

· Examen periódico: Seguimiento al estado de salud del servidor por ocasión a la exposición de los factores de riesgos o peligros, y definir en forma anticipada las posibles alteraciones en la salud del servidor y como apoyo a los planes y programas preventivos.

· Examen de retiro: Evaluación médica realizada cuando un servidor se desvincula de la entidad.

· Examen post-incapacidad:Se realiza una vez se termina un periodo de incapacidad de carácter laboral para definir estado de salud del trabajador y seguimiento en caso de existir restricciones para ejecutar la labor asignada.

· Cuando se requiera realizar este examen, se debe solicitar la copia de la historia clínica ocupacional más reciente para hacer estudio o seguimiento del caso respectivo, teniendo en cuenta siempre el profesiograma.

· Examen por reubicación laboral: Analizar las condiciones de salud del servidor para ejecutar una labor y garantizar que no se vea comprometido su estado de salud. 

· Paraclínicos: Exámenes especiales complementarios que ayudan al médico a comprobar o descartar un diagnóstico.

· Profesiograma: Matriz de exámenes a realizar de acuerdo con el perfil del cargo.
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Se deben tener en cuenta las siguientes actividades para el desarrollo del procedimiento:

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	Proceso de Provisión de empleo
	Solicitar la realización de evaluaciones médicas ocupacionales al proveedor de servicio
	NO
	Subdirección de Gestión de Talento Humano
	El responsable de SGSST solicitará al proveedor asignado la realización de los exámenes médicos requeridos según su propósito: Ingreso – retiro – periódico – post - incapacidad – Reubicación Laboral – Paraclinicos. 

Nota: El proveedor deberá cumplir con lo estipulado normativamente para la prestación de este servicio.
	Licencia en seguridad y salud en el trabajo de médicos

Profesiograma

	2.
	Institución prestadora del servicio
	Ejecutar las evaluaciones médicas ocupacionales
	NO
	Profesionales en medicina y optometría

Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo
	El servidor debe dirigirse a las instalaciones del prestador de servicio 

Cuando se trata de exámenes de ingreso se debe corroborar que su condición de salud cumpla con los parámetros establecidos en el perfil del cargo.

Cuando se trate de exámenes de retiro, post-incapacidad o reubicación laboral se deben registrar hallazgos de las labores realizadas o a realizar según el estudio previo del caso.  Se debe consultar el certificado de aptitud laboral que es entregado por el prestador del servicio.

Si es contratista, debe adjuntar al momento del perfeccionamiento del contrato, certificado emitido por un médico especialista de salud ocupacional acerca de su estado de salud
	Certificado de aptitud

	3.
	Institución prestadora del servicio
	Realizar los exámenes periódicos
	NO
	Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo

Prestador del servicio
	Aviso escrito o verbal a todos los servidores sobre el lugar, fecha y hora en que se realizarán los exámenes.

El proveedor de servicios realiza los exámenes de acuerdo con los parámetros de la historia clínica ocupacional y el profesiograma respectivo de cada cargo.
	Certificado de aptitud

	4.
	Institución prestadora del servicio
	Presentar informe de condiciones de salud
	SI
	Prestador del servicio

Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo

	Después de realizados los exámenes el proveedor del servicio elabora un informe de carácter estadístico con los hallazgos de cada servidor en particular y de toda la población evaluada y lo entrega a la entidad junto con las certificaciones de aptitud de cada trabajador.

Los resultados del informe de condiciones de salud pueden generar remisiones a EPS, implementación de controles en las condiciones de trabajo, etc.

Los resultados del informe se deben integrar al Sistema General de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Informe estadístico con hallazgos de condiciones de salud de los servidores examinados

	5.
	Institución prestadora del servicio
	Archivar las historias ocupacionales
	NO
	Prestador del servicio
	La empresa prestadora del servicio debe archivar y tener la custodia de las historias ocupacionales, garantizando confidencialidad de su contenido, para ello debe entregar a la empresa un resumen de esta denominado: Certificado de Aptitud para desempeñar el cargo.

La entidad se debe archivar los certificados de aptitud de los servidores a quienes le practicaron los exámenes adjuntándolos a la hoja de vida y organizando una carpeta para cada servidor
	Certificado de aptitud

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



7. HISTORIAL DE CAMBIOS. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	25-11-21
	1
	Se crea el documento para fortalecer la implementación de los estándares normativos exigidos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.














8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Doris Jahel Correa Botina
Cargo:    Asesor GCH
Fecha:    15-08-21

	REVISADO POR:
	Nombre: Lia Carolina Cabrejo Cardenas 
Cargo: Coordinadora Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
Fecha: 10 -11-21

	APROBADO POR:
	Nombre: Fernando Antonio Carvajal Santos
Cargo: Subdirector de Gestión del Talento Humano
Fecha: 22-11-21





image1.png
GOBIERNO

S roLomEin MINHACIENDA





